
A nuestro muy amado en Cristo Hijo Carloŝ  
Rey Católico de España, 

P I O S E X T O P A P A . 

M uy amado en Cristo Hijo nuestro, salud y la bendieióá 
Apostólica. E l zelo de la conservación y propagación . de! la 
Fe Católica , la singular devoción á Nos y á la Sede Apos
tólica 5 y los demás insignes méritos, que por la misericor^ 
día de Dios resplandecen en Vuestra Magestad como Rey 
que con tan justa razón goza el renombre de Católico rexH 
gen de Nos que estemos propensos á haceros gracias. 

Antes de ahora el Papa Urbano V I I I , Predecesor nues
tro de feliz memoria , en atención á que Felipe I V , de eŝ  
clarecida memoria , Rey Católico que fué , mientras vivió, de 
España , deseoso de servir á la Cristiandad , y ocuparse con 
todo esfuerzo , no solo en la defensa , sino también en la pn> 
pagacion de la Fé Católica, á exemplo de su Abuelo y Pa
dre Felipe I I y Felipe I I I , Reyes Católicos que igualmente 
fueron de España , de esclarecida memoria , y de los demás 
Progenitores suyos, habla hecho tan excesivos gastos , que 
no solo llegó á consumir las rentas ordinarias de sus Reyños^ 
sino que también habia agotado sus Erarios ; y contemplan
do el dicho Predecesor nuestro con paternal afecto los singu
lares méritos de los mencionados Reyes , queriendo coadyu-? 
var á los conatos loables y muy aceptos á los ojos de Dios 
del dicho Rey Felipe le concedió y asignó por los quince; 
años inmediatos sislüientes al dia de la concesión una Mesa^ 
da íntegra de todos y cada uno de los frutos / rentas , pro
ductos , derechos , obvenciones y emolumentos de las Igle--
sias , Prebendas, y demás Piezas Eclesiásticas , que aquí ade
lante se dirán, quedando también obligadas á la paga de la 
misma Mesada las pensiones anuales que sobre ellas aconte
ciese reservarse en lo succesivo con la autoridad Apostólica, 
por mas libres , indemnes , y exentas que fuesen ; la qual 
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Mesada se había de empezar á contar desde el día en que 
los provistos é instituidos en las enunciadas Iglesias, Pre
bendas y demás Piezas Eclesiásticas hubiesen tomado la po
sesión de ellas, ó desde el dia en que, habiendo podido, no 
la hubiesen tomado; debiéndose regular á prorata del valor 
de un ano, ó sea de la verdadera renta anual , deducidas 
las cargas , la qual Mesada habian de pagar los enunciados 
Pensionistas , y los Provistos en las Iglesias Patriarcales, 
Primadas, Metropolitanas p Catedrales , Colegiatas ? Parro
quiales^ y otras qualesquiera; y también en los Monasterios, 
y mesas Abacialesy Prioratos, Preposituras, Preceptorías, y 
Dignidades, aunque fuesen las mayores y principales . Cano
nicatos y Prebendas, Personados, Administraciones, Oficios, 
y demás Beneficios Eclesiásticos Seculares con cura anima* 
rum ó sin ella ( á excepción de las Patriarcales , Metropo
litanas , y demás Iglesias Catedrales , cuyos frutos, ren
tas, y productos no excediesen del valor anual de tres mil 
escudos, y de los Beneficios Curados que no ascendiesen 
á mas del valor anual de cien ducados de oro de Cáma
ra ; y de los simples que no pasasen del valor anual de 
veinte y quatro ducados de la misma moneda), como asimis
mo en los de la Orden de San Benito, San Agustín, Clu-
niacense , Cisterciense, Premónstratense , y otras qualesquie
ra Ordenes Regulares ; y también en los de las Militares 
( exceptuada la de San Juan de Jerusalen) y en los demás 
Lugares Pios , aunque fuesen exentos, sitos en los Rey nos 
de España , y sus Isla5 adyacentes, ó en las Indias Occiden
tales y sus Islas adyacentes , y que eran de Patronato del 
mismo Rey Felipe I V , ó se acostumbraban dar por nomi
nación del dicho Rey, en uso del derecho que le competía 
legítimamente, siempre que (de qualquier modo que vaca
ban , aun por traslación) se conferian, ó proveían, en qua
lesquiera personas, aunque estuviesen condecoradas con qual-
quiera Dignidad, sin exceptuar la Cardenalicia, á presenta
ción , ó nominación del dicho Rey Felipe I V , y eran ins
tituidas como quiera en ellos las enunciadas personas, ó se 
reservaban á favor de ellas, como va dicho, las menciona
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das Pensiones : la qual Mesada de todos y cada uno de los 
dichos frutos , rentas , productos , derechos ^ obvenciones y 
emolumentos se había de exigir, cobrar y percibir por las 
personas constituidas en Dignidad Eclesiástica , que se dipu
tasen especialmente para ello por el que entonces era Nun
cio suyo y de la Sede Apostólica en los Reynos de España, 
de qualesquiera Patriarcas, Primados , Arzobispos, Obispos, 
Abades , Priores > Prepósitos , Preceptores , Canónigos /Pre
bendados y Curas Párrocos , y de qualesquiera personas Eele^ 
siásticas , Seculares y Regulares, inclusas las de las enuncia
das Ordenes Militares , é igualmente de los enunciados Pen
sionistas de qualquiera condición ó Dignidad que fuesen ^ in
clusa la Cardenalicia, y pagar íntegramente al dicho Rey 
Felipe IV . 

Ademas de esto fué su voluntad , ordenó y mandó ea 
virtud de santa" obediencia, que las personas que en qual-
quier tiempo fuesen presentadas ó nombradas por el sobre
dicho Rey Felipe I V para las enunciadas Iglesias , Preben
das , y demás Piezas Eclesiásticas aquí antecedentemente ex
presadas , al tiempo de despacharles su presentación ó nom
bramiento, estuviesen obligadas á asegurar, y con efecto ase
gurasen por medio de Cédula bancaria, ú otro competente, 
hasta la paga de una Mesada íntegra de todos y cada uno 
de los frutos , rentas, productos, derechos , obvenciones y 
emolumentos de las dichas Iglesias, Prebendas, y demás Pie
zas Eclesiásticas, á prorata del valor á que aquellos hubie
sen ascendido anualmente en el quinquenio próximo anterior, 
dentro de los quatro meses contados desde el dia en que 
tomasen la posesión de las enunciadas Iglesias, y demás Pre
bendas y Piezas Eclesiásticas, á la primera órden que tuvie
sen para ello del mismo Rey Felipe I V , ó de sus Ministros. 

Y habiéndose expuesto después al Papa Inocencio X , 
también Predecesor nuestro de feliz memoria , por parte de 
dicho Felipe I V , que sin embargo de haber espirado poco 
antes los quince años por los quales se habia hecho la enun
ciada concesión y asignación por el sobredicho Urbano Pre-r 
decesor nuestro , mediante que aún duraban las causas por 
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ks qmles le Fué hecha la dicha concesión y asignación, ha-
bia continuado exigiendo , ó haciendo exigir de las personar 
presentadas ó nombradas después por él á las sobredichas 
Iglesias, Prebendas, y demás Piezas Eclesiásticas, que afian
zasen por medio de Cédulas bancarias, ú otro competente, 
la paga de la Mesada íntegra de todos y cada uno de los 
frutos , rentas , productos , derechos , obvenciones y emolu
mentos , regulada según va dicho, habiéndose por lo demás 
observado el tenor de las Letras del mencionado Urbano Pre
decesor nuestro , expedidas sobre lo que va expresado ; por 
cuya razón deseaba en gran manera que por el dicho Ino
cencio X Predecesor nuestro se le diese facultad para cobrar 
las cantidades cuya paga estaba asegurada por medio de Cé
dulas bancarias ? ú otras seguridades competentes ; y asimis
mo 5 que por las sobredichas causas, y otras mucho mas ur
gentes , que desde el tiempo en que se hizo la enunciada 
gracia en adelante hablan sobrevenido , se extendiesen y pro-
rogasen á su favor por el tiempo que fuese la voluntad del 
dicho Inocencio X Predecesor nuestro las sobredichas conce
sión y asignación , y todas las demás cosas concedidas en 
ks enunciadas Letras al referido Rey Felipe I V ; y el enun
ciado Inocencio Predecesor nuestro , con la sobredicha auto
ridad dio facultad al mencionado Rey Felipe ^IV para ̂  que 
pudiese libre y lícitamente exigir , ó hacer exigir en virtud 
de la dicha concesión y asignación todas y cada una de las 
cantidádes cuya paga estaba asegurada por medio de Cédu
las bancarias , ú otro competente , de las personas nombra
das ó presentadas por el mismo Rey Felipe I V para las Igle
sias , Prebendas, ó Piezas Eclesiásticas sobredichas, desde que 
hablan espirado los enunciados quince años, hasta aquel dia; 
y le condonó desde entonces todas las cantidades aseguradas 
para quando las cobrase. 

Y ademas de esto prorogó , extendió y concedió de nue
vo al dicho Rey Felipe I V , solo por el decenio entonces 
próximo siguiente, la sobredicha asignación y gracia , del 
mismo modo y forma que el enunciado Urbano Predecesor 
auestro se Ja habia hecho y concedido al mismo Rey Feli-
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pe I V , y según la serie , contenido y tenor de las sobredi
chas Letras del Papa Urbano Predecesor nuestro, 

Y succesivamente algún tiempo después de haber espi
rado el sobredicho decenio , mediante que aún duraban las 
causas por las quales se habia hecho la enunciada concesión, 
asignación y prorogacion > y por tanto se habia igualmente 
continuado exigiendo las dichas Cédulas bancarias , ú otras 
seguridades competentes, el Papa Alexandro V I I , también 
Predecesor nuestro, le concedió facultad al dicho Rey Feli
pe I V para que pudiese exigir ó hacer exigir todas y cada 
una de las cantidades aseguradas hasta aquel tiempo con las 
dichas Cédulas y seguridades : Y asimismo prorogó y con
cedió de nuevo al mismo Rey Felipe I V la sobredicha asig
nación y gracia, solo por el quinquenio entonces próximo 
siguiente , en el modo y forma que entonces se expresa
ron. 

Y posteriormente el Papa Clemente I X , también Pre
decesor nuestro de feliz memoria, después que ya se habia 
acabado el quinquenio concedido , según va dicho / por el 
enunciado Alexandro Predecesor nuestro, precediendo igual 
facultad para exigir las cantidades cuya paga se habia ase
gurado por medio de Cédulas bancarias , ú otro, después de 
haber espirado el dicho quinquenio , prorogó y concedió de 
nuevo á Cárlos I I , también de esclarecida memoria , Rey 
Católico que fué , mientras vivió , de España , la enunciada 
concesión y asignación por el decenio próximo siguiente , que 
se habia de contar desde el dia de la dicha prorogacion ó 
nueva concesión, del modo y en la forma expresada en las 
Letras que se expidieron entonces sobre ello. 

Y después el Papa Clemente X , también Predecesor 
nuestro de feliz memoria, hizo igual prorogacion ó nueva 
concesión solo por un quinquenio. 

Y succesivamente el Papa Inocencio X I , asimismo Pre
decesor nuestro de buena memoria , hizo igual prorogacion ó 
nueva concesión , primero solo por otro quinquenio , y des
pués por un decenio. 

Posteriormente el Papa Alexandro V I I I , también Prede-. 
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cesor nuestro de feliz recordación , hizo otra prorogacion 6 
nueva concesión solo por un quinquenio. 

Y después el Papa Clemente X I de pía memoria, 
también Predecesor nuestro, hizo otra igual prorogacion d 
nueva concesión á Felipe V de esclarecida memoria, Rey-
Católico que fué de España dos yeces , por un quinquenio 
cada una, 

Y el Papa Inocencio X I I I de feliz memoria, también 
Predecesor nuestro , hizo otra igual prorogacion ó nueva con
cesión por otro quinquenio. 

Y el Papa Benedicto X I I I , también Predecesor nuestro 
de buena memoria, hizo otra prorogacion ó nueva conce
sión por otros cinco años. 

Y después el Papa Clemente X I I , Predecesor nuestro 
de feliz memoriahizo otra prorogacion ó nueva concesión 
dos veces ^ por un quinquenio cada una. 

Como igualmente el Papa Benedicto X I V , también Pre
decesor nuestro , hizo dos veces otra igual prorogacion ó nue
va concesión cada vez por un quinquenio, según mas por 
extenso se contiene en las respectivas Letras de los mismos 
Urbano V I I I , Inocencio X , Alexandro V I I , Clemente I X , 
Clemente X , Inocencio X I , Alexandro V I I I , Clemente X I , 
Inocencio X I I I , Benedicto X I I I , Clemente X I I , Predece
sores nuestros , y últimamente en las de Benedicto X I V , 
también Predecesor nuestro, del dia doce de Julio de mil se
tecientos cincuenta y uno , todas expedidas en igual forma 
de Breve, cuyos tenores queremos que se tengan por expre-* 
sados en las presentes. 

Y mediante que según nos ha sido expuesto poco hace 
por parte de Vuestra Magestad espiró ya el quinquenio úl
timamente prorogado , como va dicho , por el Papa Bene
dicto X I V , Predecesor nuestro de feliz recordación 5 y que, 
habiéndonos hecho suplicar rendidamente Carlos I I I vuestro 
Padre de esclarecida memoria , Rey Católico que fué, mien
tras vivió , de España, que prorogásemos á su favor para 
mientras viviere el mencionado Indulto, lo prorogamos con 
efecto , ó se lo concedimos de nuevo para el tiempo que va 
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enunciado 3 sanando todo lo executado antes de dicha proro-
ga ó nueva concesión, según mas por extenso se contiene en 
nuestras Letras sobre ello expedidas en igual forma de Breve. 
Y mediante también que por fallecimiento del sobredicho 
Carlos I I I R e y Católico, espiró el mencionado Indulto que 
por Nos le fué concedido y como va dicho y y que aun du^ 
ran las causas por las quales se concedieron las enunciadas 
Letras á los sobredichos Reyes Felipe IV,, Carlos I I3 Feli
pe V y Cárlos I I I , y por tanto desea Vuestra Magestad que 
por las sobredichasy otras mas urgentes causas que desde 
entonces hasta ahora han sobrevenido y las quales es de reze-
lar que subsistan aun mucho mas tiempo ., se prorogue por 
Nos para mientras viviereis la sobredicha concesión y asigna
ción : Nos queriendo hacer especial favor y gracia á Vuestra 
Magestad , motu proprio y de nuestra cierta ciencia , previa 
una madura deliberación , con la autoridad, y con la pleni
tud de la potestad Apostólica , por el tenor de las presentes 
prorogamos y extendemos , ó concedemos de nuevo á Vues
tra Magestad por todo el tiempo de su vida la sobredicha 
asignación y gracia, del mismo modo y forma que respec
tivamente la hicieron , concedieron y prorogaron á favor de 
los mencionados Reyes Felipe I V , Cárlos I I , Felipe V los 
sobredichos Urbano V I I I , Inocencio X , Alexandro V I I ^ Cle
mente I X , Clemente X , Inocencio X I , Alexandro V I I I , 
Clemente X I , Inocencio X I I I , Benedicto X I I I , Clemen
te X I I y Benedicto X I V Predecesores nuestros, y la hici
mos , concedimos y prorogamos Nos á favor de Garlos I I I , 
según la serie , contenido y tenor de las enunciadas Letras 
de los sobredichos Predecesores nuestros ., subsanando,y con
donando todo lo que se ha obrado sin la correspondiente fa
cultad desde el fallecimiento del sobredicho Cárlos I I I vues
tro Padre. 

Declarando , que durante la vida de Vuestra Magestad, 
que es el espacio del tiempo por el qual prorogamos por 
las presentes á vuestro favor la referida gracia, los Patriar
cas , Primados, Arzobispos , Obispos , Abades y general
mente todo, el sobredicho Clero Secular y Regular, como 
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también qualesquiera á quienes aconteciere que con la auto
ridad Apostólica se les reserven Pensiones anuales sobre los 
enunciados frutos , rentas , productos, derechos, obvenciones 
y emolumentos, sean y estén obligados á pagar , los unos 
la Mesada sobredicha , y los otros la prorata de sus Pen
siones ; y que no puedan diferir , ni eximirse en todo ni en 
parte , de pagar y satisfacer la dicha Mesada ó prorata de 
Pensión, aunque sea por causa de haber sufrido contribu
ciones , impuestos , gravámenes, ó perjuicios en lo pasado; 
ni tampoco por la de lesión enorme ó enormísima ; ni con 
qualquier otro pretexto ; y que los enunciados Patriarcas, 
Primados, Arzobispos , Obispos , Abades , y todo el sobre
dicho Clero Secular y Regular puedan descontar y retener 
la porción y parte que les tocare pagar á sus Pensionistas 
respectivos , á efecto de hacer la sobredicha paga. 

Y que de esta y no de otra suerte se deba sentenciar 
y determinar en lo que va expresado por qualesquiera Jue
ces Ordinarios ¿ Delegados, aunque sean Auditores de las 
causas del Palacio Apostólico , y Cardenales de la Santa 
Iglesia Romana ; y aunque sean Legados d Latere > Vice-
Legados y Nuncios de la Sede Apostólica , ú otras quales
quiera personas , tengan la autoridad que tuvieren , quitán
doles á todos y á cada uno de ellos qualquiera facultad de 
sentenciar é interpretar de otro modo; y que sea nulo y de 
ningún valor lo que de otra suerte aconteciere hacerse por 
atentado ¿obre esto por alguno con qualquiera autoridad , sa
biéndolo ó ignorándolo. 

Por tanto por las presentes damos comisión al amado 
hijo, el que al presente es y en qualquier tiempo fuere Co
misario General de Cruzada en los sobredichos Rey nos y 
le mandamos , que por s í , ó por otras personas que dipu
tare y como va dicho , publicando solemnemente estas nues
tras Letras , y todo su contenido en donde y quando fuere 
necesario , y siempre que por parte de Vuestra Magestad 
fuere requerido para ello , por nuestra autoridad haga que 
se os paguen íntegramente , ó se entreguen á los sugetos 
que fuere de vuestro agrado destinar para su recaudación, 
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por los Patriarcas , Primados , Arzobispos, Obispos , Abades^ 
y generalmente por todo el Clero Secular y Regular , y 
por cada uno de ellos , la sobredicha Mesada y prorata de 
las Pensiones de los enunciados frutos rentas ,, productos, 
derechos > obvenciones y emolumentos > aunque sea proce
diendo por embargo y seqüestro de los enunciados > ú otros 
bienes, exceptuados los sagrados : apremiando á qualesquie-
ra desobedientes y contumaces por sentencias , censuras y 
penas Eclesiásticas ^ y demás conducentes remedios de he
cho y de derecho ^ sin admitir apelación: invocando tam
bién para ello, en caso necesario , el auxilio del brazo Se
glar. 

Sin que obste ( en quanto sea necesario) la Constitución 
del Papa Bonifacio V I I I , también Predecesor nuestro díe 
buena memoria , que dispone que á ninguno se le obligue á 
parecer en juicio á mas de una jornada de los límites de la 
Diócesis en que reside : ni la disposición del Concilio gene
ra l , que prohibe el que alguno sea citado á mayor distan
cia de dos jornadas, con tal que á ninguno en virtud de 
las presentes se le saque á ser juzgado mas allá de tres jor
nadas : ni las reglas de la Cancelaría Apostólica , especial
mente la de jure qucesito non tollendo : ni las demás Cons
tituciones y Disposiciones Apostólicas : ni los Estatutos y 
costumbres de las enunciadas Iglesias, Monasterios , Orde
nes Militares , y demás Lugares píos, aunque estén corro
borados con juramento , confirmación Apostólica , ó con 
qualquiera otra firmeza : ni los Privilegios, Indultos y Le
tras Apostólicas concedidas , confirmadas ó innovadas por 
punto general : en casos particulares; ó de otro, qualquier 
modo en contrario de lo que va dicho , baxo qualesquiera 
tenores y fórmulas , v con qualesquiera cláusulas r, aunque 
estas sean derogatorias de las derogatorias , y aun mas efi
caces , eficacísimas , y no acostumbradas ; ó con qualesquie
ra decretos irritantes, ú otros : todas y cada uiia de las qua-
les cosas , aunque para su suficiente derogación se debiese 
hacer de ellas y de todos sus tenores: especial , .específica, 
é individual mención , ú otra expresión palabra por palabra, 
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y no por cláusulas generales equivalentes , ó se hubiese de 
guardar para esto alguna otra fórmula, y esta exquisita: te
niendo aquellos por plena y suficientemente expresados , e 
insertos , como si lo estuviesen palabra por palabra , sin omi
tir cosa ninguna en las presentes , y por observada la fór
mula en ellos prevenida , por esta sola vez , y para el efec
to de lo que va dicho , habiendo de quedar por lo demás 
eñ su vigor , las derogamos especial y expresamente , y otras 
qualesquiera que sean en contrario. 

Y es nuestra voluntad, que el dinero que percibiere 
Vuestra Magestad por razón de la presente concesión , no 
se invierta en otros usos que en los de la defensa y propaga
ción de la Religión Católica , y de la conservación de la 
obediencia á la Iglesia Romana , para cuyos fines solamen
te se hace esta concesión ; sobre lo qual gravamos la con
ciencia de Vuestra Magestad y de vuestros Ministros. Y 
también lo es , que á los trasuntos ó exemplares de estas 
Letras , aunque sean impresos, firmados por qualquiera No
tario público, y sellados con el sello de alguna persona cons
tituida en Dignidad Eclesiástica se les dé en todo y por 
todo la misma fe que se daría á las presentes si fuesen ex
hibidas ó mostradas. 

Y estas nuestras Letras han de valer solo durante , co
mo va dicho, la vida de Vuestra Magestad, siendo nues
tra intención que por las presentes no queden perjudicados 
de ningún modo los derechos de la Cámara Apostólica por 
lo respectivo á los frutos de las vacantes , antes bien hayan 
de quedar salvos é ilesos. 

Dado en Roma en San Pedro, sellado con el sello del 
Pescador el dia veinte de Mayo de mil setecientos noventa 
y uno, año décimo séptimo de nuestro Pontificado. 

Romualdo Cardenal Braschí Onesti. 
En lugar ^< del sello del Pescador. 
Está escrito en vitela. 

Certifico yo Don Felipe de Samaniego , Caballero de la 
Orden de Santiago, del Consejo de S. M . su Secretario, y 
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de la Interpretación de Lenguas , que esta traducción está 
bien y fielmente hecha en Castellano del exemplar Latino, 
que por el Excelentísimo Señor Conde de Lerena , Secre
tario de Estado , y del Despacho Universal de Hacienda, me 
ha sido remitido de orden de S. M . para este efecto. Ma
drid siete de Septiembre de mil setecientos noventa y uno, 
Don Felipe de Samaniego. 

Es cofia de su original Madr id d ¿JUü^Z^P de 0¿é7¿Z¿>de 
de mi l setecientos noventa y dos, f 




